
A N U N C I O

Examinado el expediente nº 191/2023 relativo al proceso selectivo para cubrir 
en  propiedad  por  el  procedimiento  de  oposición  libre  una  plaza  de  Técnico  de 
Administración  General  de  Intervención,  vacante  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario (OEP 2020)., esta Alcaldía mediante Decreto núm. 0977/2025 de fecha 
23 de septiembre de 2025 ha resuelto lo siguiente:

“Primero.-  Determinar la composición del Tribunal Calificador conforme al 
apartado 5º de las Bases del siguiente modo:

CARGO TITULAR SUPLENTE

Presidente: D. Manuel Javier Cabeza Martínez Dª. María Jesús Gómez Benítez

Secretario-

Vocal:
Dª. Cristina Barrera Merino Dª. Patricia Ramos Peña

Vocal: D. Rogelio Navarrete Manchado Dª. Elena Medina Pacheco

Vocal: D. José Manuel Pérez Alcaraz D. José Joaquín García Reina 

Vocal: Dª. Milagrosa Muyor Piñero Dª. María del Mar Outón Ruiz

En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 c) del Real Decreto 462/2002 
de  24  de  mayo  sobre  indemnizaciones  por  razones  del  servicio  al  presente 
Tribunal  le  corresponde  la  categoría  primera  a  efectos  de  la  percepción  de 
asistencias de sus miembros.”

Recusación de miembros del Tribunal. Conforme al apartado 5º de las Bases re-
guladoras del procedimiento de selección y a los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En  Medina Sidonia, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo./ José Manuel Ruiz Alvarado
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